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ACTA Nº 13

JUNTA ELECTORAL FAMAF

2026

RECHAZO PRESENTACIÓN

LISTA N° 33 “COMPROMISO ESTUDIANTIL UNIVERSITARIO”

CLAUSTRO ESTUDIANTES

En la Ciudad de Córdoba, en la sede de la Secretaría de Legal y Técnica de la FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN (FAMAF) de la UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA (UNC), siendo las 9 hs. del día veintiuno (21) de abril de 2026 se reúne
la Junta Electoral designada por Resolución RHCD-2026-51-E-UNC-DEC#FAMAF. Encontrándose
ausente el Dr. Pedro PÉREZ debido a actividades impostergables propias de su investidura
institucional, toma su lugar el suplente correspondiente, Mgtr. Carlos DE LA VEGA, secretario de
Legal y Técnica de dicha Facultad, procediéndose al tratamiento de las siguientes cuestiones.

VISTO

La Ordenanza OHCS-2025-1-E-UNC-REC conteniendo el Reglamento Electoral de la UNC.

La Resolución RHCS-2025-1712-E-UNC-REC que dispone el Cronograma Electoral UNC 2026
para la elección de autoridades rectorales de la UNC para el período 2026 – 2030, representantes
para el Consejo Superior (consiliarios/as) y representantes para los Consejos Directivos de
Facultades (consejeros/as).

El Acta AJE-2026-5-E-UNC-JE#FAMAF sobre recolección y presentación de avales para grupos
de electores, listas y fórmulas.

El Acta AJE-2026-6-E-UNC-JE#FAMAF sobre la forma de designar apoderados en el ámbito de la



FAMAF para los comicios 2026.

La nota presentada el 14 de abril de 2026 por el Sr. Germán LAMBERTI ante la Junta Electoral
FAMAF.

La intimación enviada por la Junta Electoral FAMAF al Sr. Lamberti el 16 de abril de 2026.

El Expediente EX-2026-00270774- -UNC-ME#FAMAF en donde se registran las actuaciones
atinentes a la presentación antes referida.

CONSIDERANDO

Que en la nota mencionada en el VISTO el presentante expresa y solicita:

1) El reconocimiento como grupo de electores del claustro estudiantil en el ámbito de la
FAMAF.

2) Hacer reserva de los siguientes elementos:

a. Nombre/s: CEU - COMPROMISO ESTUDIANTIL UNIVERSITARIO

b. Número/s: 33

c. Color (código CMYK):

Color amarillo (C:0, M:0, Y:100, K:0); color negro (C:0, M:0, Y:0, K:0); color fucsia
(C:0; M:100; Y:34; K:0); color morado (C:28, M:64, Y:0, K:47

d. Expresiones y/o designaciones:

“Compromiso Universitario”, “Compromiso Estudiantil”, “Universitarios Independientes”,
“Independientes y Estudiantes”, “Agrupación de Universitarios Independientes”,
“Asociación de Estudiantes Independiente”, “Renovación Independiente”, “Asociación
de Universitarios Independientes”, “Grupo de Universitarios Independientes”, “Unión de
Estudiantes Independientes”, “Alianza de Estudiantes Independientes”, “Agrupación de
Estudiantes Independientes” “Alianza de Estudiantes Universitarios Independientes”,
“Coalición de Estudiantes Universitarios Independientes”, “Acuerdo de Estudiantes
Universitarios Independientes”, “Frente de Estudiantes Universitarios Independientes”,
“Frente Universitarios Independiente”, “Frente Universitario Independiente Estudiantil”,
“voluntad para trabajar”, “de mano”, “juntos por el cambio”, “Nueva Generación
Universitaria”, “Cambio Universitario Estudiantil”, “libertad de elegir”, “en positivo”,
“#HacemosPorFAMAF”, #SomosCEU”, “Cursada Mixta”, “Avanza la Libertad”,
“Libertarios”, “Libertad”, “Igualdad”, “Transparencia”, “Independencia”, “Cambio”, “Es
hoy, es Ahora”, “#SomosFAMAF”, “#Somos”, “La agrupación que más hace”, “Juntos
por el Cambio”, “Nos Merecemos Más”, “Seamos Protagonistas de la Transformación”,
“Protagonistas de la Transformación”, “Vamos por más”, “Más y Mejor”, “Juntos” y
“Nueva Agrupación Independiente”, “Hacemos más”, “Nos merecemos mucho más”,
“Juntos por FAMAF”, “Sumar +”, “Sumate”, “CEU sí”, “Sí al CEU”, “Yo voto CEU”,
“Votamos CEU”, “Todos votamos CEU”, “La agrupación que más hace por los
estudiantes”, “Somos FAMAF”, “Un compromiso con vos” y “Estudiantes como vos”,
así como de todas sus siglas, abreviaturas y combinaciones; del logo trébol de 4
hojas, cabeza con peluca con lentes y cabeza con peluca sin lentes.

3) Designar como apoderado de la aludida asociación estudiantil a:

a. Germán LAMBERTI (DNI: 38.279.109)

Que la presentación realizada por el Sr. Lamberti carece de:



a. Copia del DNI de la persona designada como apoderado.

b. formulario de designación de avales como exige el Acta N° 6 de esta Junta Electoral.

c. Los avales necesarios para la presentación de lista.

Que en la intimación del 16 de abril de 2026 la Junta Electoral FAMAF le concedía al presentante
24 horas para remedir los vicios de su presentación, habiéndose cursado dicha intimación a través
del correo electrónico declarado por aquel.

Que no hubo respuesta alguna por parte del presentante a la intimación antes mencionada.

SE RESUELVE

Rechazar la presentación del Sr. Germán LAMBERTI para el reconocimiento en el ámbito de la
FAMAF del grupo de electores, “CEU - COMPROMISO ESTUDIANTIL UNIVERSITARIO”, Lista 33.

Comunicar la presente acta al presentante y publicar según corresponda.
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